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y evaluar el cumplimiento del presente Convenio, así como hacer las recomendaciones 
requeridas. 

a) Apoyar y dar seguimiento a las acciones para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento.

b) Analizar la naturaleza, intensidad, cumplimiento y extensión de las actividades objeto del
presente Convenio.

c) Formular recomendaciones que permitan el cabal cumplimiento de las obligaciones
objeto del presente Convenio.

d) Otras que consideren necesarias y que se definirán de común acuerdo por "LAS PARTES".

"LAS PARTES" designan para formar el Comité a los siguientes: 

Por "LA JUNTA LOCAL" el Lic. Roberto Manuel Escalante Pera za, en su carácter de Presidente, con 
correo electrónico jlyaqui@jlsvyaqui.org.mx 

Por "EL INIFAP" el M.C. Edgar Adalberto Cubedo Ruíz, en su carácter de Jefe De campo del 
Campo Experimental Norman E. Borlaug, con correo electrónico cubedo.edgar@inifap.gob.mx 

"LAS PARTES" acuerdan que en el supuesto que se den cambios en sus respectivas 
Organizaciones, los responsables serán las personas que ocupen los cargos descritos 
anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente Convenio, bastando comunicación 
escrita entre "LAS PARTES", firmada por sus representantes. 

Aunado a lo anterior y con independencia al Comité, "LAS PARTES" designarán a un Responsable 
Técnico y un Responsable Administrativo para ejecutar y desarrollar las actividades del presente 
Convenio. 

Por parte de "LA JUNTA LOCAL", se designa como Representante Técnico a lng. Germán J
Castelo Muñoz, con correo electrónico gercastelo@jlsvyaqui.org.mx, cuyas atribuciones 
serán: 
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cumplir cabalmente con los compromisos señalados en el presen,r� r���-� � :¿// 
b) Mantener comunicación permanente con "EL INIFAP", para qur.��c�@� '�i��1 �'
. desarrollen los trabajos, actividades o acciones objeto de este c9�n� 

.
�
�

¡(�@. �1����� � � 
:7". �Y. (�:-·l��:�®v. :rt 

1 .t; � �-���ii'�� 11111 _i::;--

"LA JUNTA LOCAL" designa como Responsable Administrativo al Lic.·Ro�étto � 1�«�,t§f�á ... lr: rf:
Peraza, con correo electrónico jlyaqui@jlsvyaqui.org.mx, quien veriftc'�á ·�l_�_<>'-�j�0p,�� w � 
seguimiento administrativo del presente instrumento, conjuntamente c� eP���a le�� 
Técnico. 

" 
'- ------

"EL INIFAP" designa como Responsable Técnico al M.C. Juan José�-acheco
Covarr ub i as, con correo electrónico pacheco.juanjose@inifap.gob.mx, quien verificará la 
ejecución y seguimiento técnico de este instrumento, por lo que sus atribuciones serán: 

a) Llevar a cabo la coordinación de "EL PROYECTO" y las actividades que se desarro�l
!E!iW;f"ll.. 

conjuntamente entre "LAS PARTES"
b) Tener comunicación permanente con "LA JUNTA LOCAL", para que de común acuer o

se desarrollen los trabajos, actividades o proyecto objeto de este Convenio.
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